
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00057-00. 

 
A fin de dar trámite a la renuncia que del poder hace la mandataria 
de Jaime Santamaría Téllez a su procurado, debe allegar la 
comunicación a que alude el inciso cuarto del artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
En relación con el escrito que allegó el mandatario de Jaime 
Alberto y Yovanny Alexander Santamaría Guaqueta, ha de 
indicársele que la participación de la señora Luz Astrid Díaz Torres 
en este sucesorio, obedece a que en la relación de inventarios y 
avalúos se incluyen bienes en parte de su propiedad. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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